
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA  Nº  7384 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

       O R DE NA NZ A  

 

Art.1º).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Economía, a subsidiar total o parcialmente las obras de 

construcción de redes de distribución de gas natural, ejecutadas o a 

ejecutarse a través del “Fondo para el Financiamiento de Redes de 

Distribución Domiciliaria de Gas Natural”, en Barrio “La Milka”, Barrio 

“Parque”, Barrio “San Cayetano” y Loteo Municipal “Brisas del Sur” 

(Ordenanza Nº 7.070). 

Art.2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.- 

      

    

 Dr. Juan Martín Losano                    Dr. Gustavo Javier Klein                            

     Secretario H.C.D.                              Presidente  H.C.D.   

 


